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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Administración Local 
por la que se nombran Secreta
rios de Administración Local 
de tercera categoría, con ca
rácter interino, para las plazas 
que se citan.

En uso de las. atribuciones que 
le confiere el artículo 202, párrafo 
2, del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, de 30 
mayo de 1952, modificado por De
creto de 20 de mayo de 1958, esta 
Dirección General ha resuelto 
efectuar los nombramientos inte
rinos de Secretarios de Adminis
tración Local de tercera categoría, 
para las plazas vacantes de los 
Ayuntamientos que se citan:

Provincia de Burgos
Ayuntamiento de Canicosa de La 

Sierra: D. Félix García Fernández.
Los Gobernadores civiles dis

pondrán la inserción de estos 
lombramientos en el «Boletín Ofi
cial» de su respectivas provincias, 
para conocimiento de los nombra
dos y de las Corporaciones afec
tadas.

Los funcionarios nombrados de
berán tomar posesión de las pla- 

adjudicadas, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes a la publi
cación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», o en 
el plazo de quince días, también 
hábiles, si residieren en otra.

Las Corporaciones interesadas 
•n estos nombramientos deberán 
remitir a esta Dirección General 
lección primera, Negociado cuar
to) copia literal certificada del ac
to de pos e s i ó n del funcionario 

nombrado, dentro de los ocho días 
hábiles siguientes a aquel en que 
se hubiere efectuado.

Se recuerda a los funcionarios 
de referencia que no. podrán soli
citar el nombramiento de Secre
tario interino para nuevas vacan
tes hasta pasados seis meses, con
tados desde la fecha de publicación 
de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado». 1

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Madrid, 9 de junio de 1972.—El 
Director general, Fernando Yba- 
rra.

Delegación fie Hacienda
Señalamientos de pagos a las 

clases pasivas
Dispuesto por la Dirección Gene

ral del Tesoro Público, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas que el día 
uno de julio próximo, se abra 
el pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, he 
acordado que dicho pago se verifi
que en la siguiente forma:

, Día 1 de julio.—Jubilados, Mon
tepío Civil y Medallas.

Día 3.—Retirados, letras A a H
Dia 4.—Retirados, letras I a R.
Día 5.—Retirados, letras S a Z 

y Montepío Militar.
Día 6.—Todas las nóminas sin 

distinción.
Los interesados o sus apodera

dos deberán presentarse al cobro 
de haberes en los dias que preci
samente están señalados, y horas 
de 10 a 1 de la mañana, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el dia 
últimamente citado, después de las 
horas de caja, y serán baja los 

perceptores que no se presenten al 
cobro en los días señalados.

Burgos, 20 de junio de 1972.— 
El Delegado de Hacienda, José Ma
ría Laborda.
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Cédula de notificación
El limo. tir. D. José María Az- 

peurrutia Moreno, Magistrado-Juez 
ae Instrucción del número dos de 
esta ciudad y su partido, en reso
lución dictada con esta fecha, en 
las diligencias preparatorias nú
mero 79/70, por imprudencia, con
tra Jean Renault, vecino de 94 
Thiais (Francia), 4 Rué des Eglan- 
tieres, ha acordado se notifique 
por medio de la presente a dicho 
penado que por auto de esta mis
ma fecha, se ha declarado extin
guida la responsabilidad penal en 
cuanto a la pena de 5.000 pesetas 
de multa a que había sido conde
nado, y ello, en virtud de haberle 
sido aplicados los beneficios del' 
indulto de 23 de septiembre del 
pasado año.

Y para que conste y sirva la 
presente de notificación en forma 
a dicho penado, mediante su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, la expido en Burgos, 
a 17 de junio de 1972.—El Magis
trado-Juez, José María Azpeurru- 
tia Moreno.— El Secretario, (ile
gible).

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno dé 
Burgos, por medio del presen
te hace saber:

Que en el proceso de cognición 
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de que se hará mención, seguido 
en este Juzgado bajo el número 
50 del presente año, sobre recla
mación de cantidad, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen literal
mente así:

Sentencia—En Burgos, a 12 de 
junio de 1972.—El Sr. D. Manuel 
Mateos Santamaría, Juez Munici
pal número uno de esta ciudad, 
ha visto los presentes autos de 
juicio de cognición, número 50 del 
presente año, sobre reclamación 
de cantidad, cuantía cuarenta y 
un mil descientas noventa y seis 
pesetas, seguido . en éste Juzgado, 
a instancia de don Ramón Aube- 
so Arnabat, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Burgos, 
con domicilio en Martínez del 
Campo, 4, 2.°, izquierda, represen
tado por el Procurador don Luis 
Santamaría Alvarez y dirigido por 
el Letrado don Joaquín Sáez Fer
nández, contra doña María del 
Carmen Panadero Martín, mayor 
de eded, casada, sus labores y ve
cina de Madrid, con domicilo en 
Alfonso XII, 36, 2°, representada 
por el Procurador don Eugenio 
Gutiérrez Diez de Baldeen, v di
rigida por el Letrado don José 
María Concejo Alvarez, y contra 
don José Antonio Soraluce Pana
dero, mayor de edad, soltero, mé
dico, cuyo último domicilio cono
cido lo tuvo en esta ciudad, Clíni
ca de Nuestra Señora del Carmen. 
Paseo de la Castellana, y que en 
la actualidad se encuentra en ig
norado paradero, que ha sido de
clarado en rebeldía: y

Fallo: Que estimando parcial
mente la demanda promovida por 
el Procurador de los Tribunales 
don Luis Santamaría Alvarez, en 
nombre y representación de don 
Ramón Aubeso Arnabat, contra 
don José Antonio Soraluce Pana
dero y doña María del Carmen Pa
nadero Martín, debo condenar y 
condeno a los mencionados de
mandados a que, una vez firme es
ta resolución, abonen a aquél la 
cantidad de treinta y un mil pese
tas, con carácter solidario, y sin 
hacer expresa declaración respec
to al paso de las costas procesa
les causadas, ñor lo que cada par
te abonará las causadas a su ins
tancia y las comunes v mitad.— 
Así por esta mi sentencia, que ñor 
rebeldía del demandado don José 

Antonio Soraluce Panadero le será 
notificada en la forma prevenida 
por los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a no 
ser que por la parte actora se so
licite dentro de tercero día su no
tificación personal, definitivamen
te juzgando en esta primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—E/ Manel Mateos.—Firmado 
y rubricado.—Está el sello del Juz
gado.

La referida resolución fue publi
cada en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación 
al expresado demandado, señor 
Soraluce Panadero, expido el pre
sente, para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia, en 
Burgos, a 17 de junio de 1972.—El 
Juez Municipal, Manuel Mateos.—■ 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.
I 3.521.-473,00

Cédula de notificación
En autos de juicio de faltas nú

mero 44/72, seguidos por impru
dencia simple con resultado de 
lesiones y muerte de Alvaro Pedro 
Lopes Guimeraes, y lesio nados 
otros dos, seguidos contra Alexan- 
dre da Costa, se ha dictado sen
tencia! , cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia: En Burgos, a 15 de 
junio de 1972.—El Sr. D. Rómulo 
Martí Gutiérrez, Juez Municipal 
del número 2 de esta ciudad y 
su distrito, habiendo visto y oido 
el presente juicio de faltas segui
do por muerte de Pedro Lopes 
Guimeraes, de 50 años, hijo de Jo
sé da Silva y de AJgira María, na
tural de Silva Escura Seves do 
Bouga (Portugal) y por lesiones a 
María Salette Tavares Da Silva y 
a antonio Tavares Da Silva, de 23 
y 29 años, respectivamente, de na
cionalidad portuguesa, residentes 
en Francia, y actualmente en igno
rado paradero, contra' Alexandre 
Da Costa, nacido en Sever do Vou- 
ga (Portugal), hijo de María Lucia
na, casado, pintor, con domicilio 
en Francia, 5 Quai de la Pie, Saint 
Mauer 94, representado por el Le
trado D. Enrique Marín Palacios, 
siendo partes el Ministerio Fiscal 
y por supuesto falta de impruden
cia simple con muerte y lesio
nes, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Alexamdre Da 

Costa de la falta de imprudencia 
simple con muerte y lesiones que 
en este juicio se le imputa, decla
rando de oficio las costas proce
sales y con reserva a los perjudi
cados de las acciones civiles que 
puedan corresponderles.—Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Rómulo Marti. 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a los herederos del fallecido Alva
ro Pedro Lopes Guimeraes, y los 
lesionados Antonio Tavares Da Sil
va y María Sallete Tavares Da Sil
va, y el inculpado Alexandre Da 
Costa, se encuentran en ignora
do paradero y su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
15 de junio de 1972.—El Secreta
rio, (ilegible).

Aranda de Duero
D. José Manuel Martínez Pereda 

Rodríguez, Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzga
do de Instrucción se sigue procedi
miento de apremio para hacer 
efectivas las costas devengadas en 
las diligencias preparatorias nú
mero 60 de 1970, seguidas por le
siones contra Emilio Ruiz López, 
vecino de Villaverde Peñahorada, 
en cuyas diligencias se procedió 
al embargo de bienes del encarta
do, únicos que poseía y que des
pués s e describirán, habiéndose 
acordado por proveído de esta fe
cha sacarlos a tercera subasta por 
término de ocho días, sin sujeción 
a tipo.

Bienes objeto de subasta
Una motocicleta marca Peugeot, 

cuya matrícula se desconoce, va
lorada en 4.000 pesetas.

Se hace saber a los licitadores 
que la subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Instrucción el próximo día 10 
de julio y su hora de lás doce de 
la mañana.

Que los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del ti
po de tasación.

Que la motocicleta se encuentra 
depositada en poder del condena
do que reside en Villaverde de Pe- 
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ñahorada, donde podrá ser exami
nada.

Dado en Aranda de Duero, a 14 
de junio de 1972.—El Juez, José 
Manuel Martínez Pereda.—El Se
cretario, (ilegible).

3.535.-209,00

jlanncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

BEIE6ACI0K PROVIMGIAL DE BURGOS

R. I. 2.718. Exp. 22.939. F. 351.
Asunto: Instalación dos lineas a 

13,2 kv., y dos centros de trans
formación en Tubilla y Escaño.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de Electra de Burgos, S. A., con 
domicilio en Burgos, calle Madrid 
número 1, solicitando autorización 
para instalar dos líneas a 13,2 kv., 
y dos centros de transformación 
en las localidades de Tubilla y Es
caño, cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo 
3? del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a Electra de Burgos, 
6. A., las siguientes instalaciones:

— Línea a 13,2 kv., de 140 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón con cruceta de madera, 
con origen en la línea de Villar- 
cayo a Santelices y final en el nue
vo centro de transformación, de 
tipo intemperie, sobre un poste de 
hormigón, con transformador de 
15 kva., a instalar en Tubilla.

— Linea a 13,2 kv., de 197 metros 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón con cruceta de madera, con 
origen en la linea de Villareayo a 
Santelices y final en el nuevo cen
tro de transformación, a instalar 
€n Escaño, de tipo intemperie, so
bre postes de hormigón, con trans
formador de 15 kva.

Para el desarrollo y ejecución de 
ja instalación, el titular de la mis- 
toa, deberá seguir los trámites se
ñalados en el Capitulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo Que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

ros guarde a Vds. muchos años. 
_ urS°s. 12 de junio de 1972.—El 

fosado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3506.-278,00

R. I. 2.718. Exp. 22.888. F. 343.
Asunto: Instalación lineas de al

ta tensión y centros de transfor
mación en el término de Villar- 
cayo.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de Electra de Burgos, S. A., • con 
domicilio en Burgos, calle Madrid 
número 1, solicitando autorización 
para instalar dos líneas eléctricas 
y dos centros de transformación, 
en el término de Villareayo, cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo 3.° del 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octu
bre, esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, ha resuel
to: Autorizar a Electra de Burgos, 
S. A., las siguientes instalaciones:

— Linea a 13,2 kv., de 254 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con crucetas metálicas 
Nappe-Voute, con origen en la lí
nea a Villacomparada de Rueda 
y otros pueblos desde Villareayo y 
final en el nuevo centro de trans
formación, de tipo intemperie so
bre postes de hormigón, con trans
formador de 1.000 kva.

Línea a 13,2 kv., de 147 metros 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón con crucetas metálicas Nap
pe-Voute, con origen en la linea 
de Villareayo a Santelices y final 
en el nuevo centro de transfor
mación, de tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con transfor
mador de 50 kva.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el Capítulo IV, del De
creto 2167/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 12 de junio de 1972.—El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3507.-271,00

Instituía Hacional ¡¡ara la Conservación 
üe la h’aturaieza

Servicio Provincial de Burgos
Recibido en esta Jefatura el ex

pediente de amojonamiento del 
monte número 226 de los del Ca
tálogo de los de U. P. de esta pro
vincia, de la pertenencia de Huer
ta de Rey, y denominado «El Pi
nar», se hace público que en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 147 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, se 
abre vista del mismo en las Ofici
nas de este Servicio, calle Madrid, 
número 7, 1°., durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
pueda ser examinado todos los 
días hábiles, por los interesados, 
quienes podrán presentar durante 
los quince días siguientes las re
clamaciones que estimen pertinen
tes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. ■

Burgos, 21 de junio de 1972.—El 
Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.

Ayuntamiento de Boa da 
de Roa

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuesto y adminis
tración del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1971, quedan 
expuestas al público para oir re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
dias hábiles.

Durante el plazo indicado y echo 
dias más, podrán formularse por 
escrito los reparos y observaciones 
que juzguen oportuno, personas 
naturales y jurídicas del municipio 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento

Bobada de Roa, 14 de junio de 
1972.—El Alcalde, Cruz Aguado.

Ayuntamiento de Saliniilas’ 
de Bureba

Por don José María Caballero 
Cuesta, como Administrador del 
Santuario de Santa Casilda, sito 
en la demarcación de este Ayunta
miento, partido de Briviesca, ha 
solicitado licencia para instalar 
un depósito cisterna de almacena
miento de gas propano, con un to
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tal de 4.150 litros de capacidad, en 
solución (aérea), para alimentación 
cocinas y calefacción en el referi
do Santuario.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2, del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do en las horas de oficina, en el 
indicado plazo.

Salinillas de Bureba, 16 de junio 
de 1972.—El Alcalde, Santos Mar
tínez.

3.513.-182,00

Anuncios Particulares
Junta vecinal de Huerta 

de Abajo
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de leona, y 
con sujeción a los pliegos de con
diciones del mismo y del de eco
nómico - administrativas aprobado 
por esta Junta', el día 8 de julio 
próximo se celebrará la subasta 
del aprovechamiento forestal que 
a continuación se indica:

A las 10,45 horas, subasta de 105 
pinos secos y derribados, con un 
volumen de 32 metros cúbicos de 
madera y 16 metros cúbicos de 
leñas de sus copas, en el monte 
Ríobaraja, en la tasación de 27.200 
pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría de esta Junta, 
hasta las 10,15 horas del día' seña
lado para la subasta, acompaña
das de los documentos correspon
dientes.

En caso de quedar desierta se 
celebrará al décimo día hábil, con
tados a partir del siguiente tam
bién hábil, a la misma hora y con
dones.

La fianza provisional será del 

5 por 100 de la tasación y la defi
nitiva del 6 por 100 del valor del 
aprovechamiento.

Se ha reducido el plazo de anun
cio (artículo 19 del Reglamento) 
por tratarse de pinos secos.

Huerta de Abajo, 20 de junio de 
1972.—El Presidente, (ilegible).

3.565.-187,00

Juntas vecinales de Huerta 
y TolDaños üe Ab«sjo

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de leona, y 
con sujeción a los pliegos de con
diciones del mismo y del de Eco
nómico - administrativas aprobado 
por estas Juntas, el día 8 de julio 
próximo, se celebrará la subasta 
del aprovechamiento forestal que 
a continuación se expresa:

A las 10,30 horas, subasta de 
568 pinos secos y derribados, con 
un volumen de 187,564 metros cú
bicos de madera y 52,712 metros 
cúbicos de leñas de sus copas, en 
el monte Sierra Campiña, en la ta
sación de 174.079 pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría de esta Junta, 
hasta las 10,15 horas del día seña
lado para la subasta, acompaña
das de los documentos correspon
dientes.

En caso de quedar desierta se 
celebrará al décimo dia hábil, con
tados a partir del siguiente tam
bién hábil, a la misma hora y con- 
ciones.

La fianza provisional será del 
5 por 100 de la tasación y la defi
nitiva del 6 por 100 del valor del 
aprovechamiento.

Se ha reducido el plazo de anun
cio (artículo 19 del Reglamento) 
por tratarse de pinos secos.

Huerta de Abajo, 20 de junio de 
1972.—El Presidente, (ilegible).

3.564.-187,00

Junta vecinal de Tolbaños 
de Arriba

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de leona, y 
con sujeción a los pliegos de con
diciones del mismo y del de eco
nómico - administrativo aprobado 
por esta Junta, el día 8 de julio 
próximo, se celebrarán las subas
tas de aprovechamientos foresta
les que a continuación se expre
san:

A las 13 horas, subasta de 320- 
pinos maderables, marcados, cotí, 
un volumen de 316 metros cúbicos 
de madera y 68 metros cúbicos de 
leñas de sus copas, en la tasación 
de 337.119 pesetas, en el monte 
Ahedo y Dehesa.

A las 13,15 horas, subasta de 
325 pinos maderables, marcados^ 
con un volumen de 393 metros cú
bicos de madera y 83 metros cú
bicos de leñas de sus copas, en 
la tasación de 374.504 pesetas, en 
el mismo monte.

A las 13,30 horas, subasta de 
853 pinos secos y derribados, con. 
un volumen de 353,403 metros cú
bicos de madera y 103,297 metros! 
cúbicos de leñas de sus copas, en 
la tasación de 328.393 pesetas, en 
el mismo monte.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaria de la Junta, 
hasta las doce y cuarenta y cinco' 
horas del dia señalado para la su
basta, acompañadas de los docu
mentos correspondientes.

En caso de quedar desiertas- se 
celebrarán nuevamente al décimo 
día hábil, contados a partir del si
guiente también hábil, a la misma 
hora y en idénticas condiciones.

La fianza provisional será del 5 
por 100 de la tasación y la defini
tiva del 6 por 100 del valor del 
aprovechamiento.

Se ha reducido el plazo de anun
cio de la licitación (artículo 19 del 
Reglamento), por tratarse de su
bastas que quedaron desiertas an
teriormente y de pinos secos la 
última.

Tolbaños de Arriba, 20 de junio- 
de 1972—El Presidente, Leandro
Serrano.

3.527—288,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
73.634-1, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
3.455.-50,00

I ...rar-ra. Peovescíal .


